
BOLETIN « OF I GI AL
DE LA PROVINCIA ^^^ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

' PRECIOS DE SUSCRIPCION
gn 75 praterx»

Semestre 50
ftlmestre . 30
'Jámero suelto, cincuenta céntimoa. 
Edictos de pago y anuncios de interé» 
littlcular, se Insertarán a una peseta

1 por linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áirica 
sujetos a la icgislac^ión peninsular a los veinte dias de su promulgación, al en ellas no 
se cUspnsiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción-de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aefiorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar

, ea el altío de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
.En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunclot se servirán 
. previo pago.

.húmero 145 Viernes 2 de Julio de 1943 (Franqueo concertado) Página 1

lllMINISTiilCinN PROMAÍ

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísim'o señor subsecretario 
del Ministerio de Agricultura, comuni
ca a esté Gobierno civil los siguientes 
acuerdos adoptados por la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

«INSTRUCCIONES PARA L.A DISTRIBUCIÓN DEL 
NITRATO DE CHILE DESTINADO AL CULTIVO

DE LA REMOLACHA AZUCARERA».

1 ^í. ^^ Nitrato de Chile distribuido a 
las fábricas por orden de esta fecha, se 
entenderá recibido por éstas en estricto 
depósito.. '

2. En el plazo de ocho días las fá-
^^ pondrán de acuerdo era el Jura- 

^®^^^®POLidiente en cuanto a la 
superficie global cultivada de remolacha 
en cada término municipal de la juris- 

'^^^ mismo, y si hay disconfor- 
harán constar las manifesta- 

nes del que no esté conforme, cifran- 
^^ opinión de cada 

correspondienté se remitirá 
por copia autorizada a la 

^^’^^^ Arbitral Àgricola, cuva 
presidencia resolverá en definitiva. ’

^“®^®z determinada Ia cifra glo- I 
nalcp ^“ ^V? ^r^ r^^r^^ término munici- j 
toa ^ ’®®- alcaldes ePnitra- |.sembraba” 50 kilogramos por hectárea j 
las kaciéndose la facturación por i 
entre Pr'óximas, de acuerdo i
Mixto ^^' ^^^ intervención del Jurado ¡ 

íeará ‘^Niríbución del abono se veri- 
íontratan'e^^^ Pneblo a los cultivadores 
por el alcofa por uña Comisión presidida 

x f 9“’en legalmente le sus- 
'®Dedim^^^5 ^^ incompatibilidad u otro 
wavore^v? integrada por los dos ■ 
!**remnlani ^ °^® menores cultivadores 

1^^ azucarera del término, que 
**swes ñor ^^^l*^!®' asistidos como 

por representaciones autoriza-

das de las fábricas y los que él alcalde 
estime necesarios, actuando de secreta' 
río el del Ayuntamiento.

5 .® Las repi;esentaciones de las fábri- 
^cas de la zona podrán intervenir en el 

reparto aunque no tuvieren contratación 
en el término municipal correspon
diente.

6 .“ De toda cantidad de abono entre
gada al cuitixiador librará éste el oportu
no recibo a la fábrica cpntratante. En 
caso de existir varios contratos sobre la 
misma finca, el cultivador Señalará la 
cantidad de nitrato que percibe con im
putación a cada contrato y firmará el re
cibo correspondiente a la fábica o fábri
cas interesadas.

7 .® La Comisión referida, previa com- 
probáción de la superficie sembrada pro
cederá aj reparto, levantando por dupli
cado acta expresiva de la superficie 
cultivada con relación nominal de culti
vadores. cantidad de abono entregada a 
cada uno, o no reclamada, y fábrica o 
fábricas contratantes a que. se impute la 
entrega. El acta d/ébidamente autorizada 
se enviará al Jurado correspondiente 
quien remitirá uno de los ejemplares a 
la Comisión, archivando el otro.

8 .® Si cfel reparto resultase abono so
brante quedará a disposición del Jurado 
Mixto bajo la más estrecha responsabili
dad de los alcaldes para utili:^arlo en el 
reparto subsiguiente. En el caso de que 
faltase abono para repartir a los Cultiva
dores del término en la proporción pre
vista, se prorrateará la^ falta entre todos 
ellos, y se compensará en el ulterior re
parto.

9 .“ Tanto las reuniones de represen
tantes de fábricas para determinar la su
perficie cultivada en cada término muni
cipal, como las Comisiones de entrega 
comenzarán a actuar inmediatamente 
sin esperar a que el abono esté a su dis
posición para no demorar su reparto a 
los cultivadores.» ‘

Lo que se hace piiblico en este perió
dico oficial para conocimiento de los se
ñores alcaldes y cultivadores interesa
dos. y cumplimiento.

Valladolid, 25 de Junio de 1943.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

1?37

GOBIERNO CIVIL

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 107

Precios de cubiertos de mesa

La- Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, en uso 
de las facultades que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar los siguientes pre
cios máximos de venta en fábrica, con 
embalaje de cartón incluido:

Cubiertos de mesa, plateados lisos, ti
po corriente (20 gramos de plata por 

docena)

Docena de cubiertos (12 cucharas y 12 
tenedores), 60,00 pesetas.

Unidad, cuchara o tenedor, 2,50 pe- 
cetas. ,

Cucharilla de café, 1,55 pesetas.
Cuchara para legumbres, ' 10,90 pe

setas. .
Cazó para sopa, 15,20 pesetas.
Cuchillo de mesa, hoja corriente, 7,70 

pesetas.
Cuchillo de postre, hoja corriente, 7,50 

pesetas. '
Cuchillo de lunch, hoja corriente, 7,00 

pesetas.

Cubiertos de mesa, de latón inaltera
bles o niquelados

Doçena de cubiertos (1¿ cucharas y 12 
tenedores), 40,00 pesetas.

Unidad, cuchara ó tenedor, 1.65 pe
setas! '

Cucharita de café. 1,20 pesetas.

Cubiertos de mesa, de aluminita

Docena de cubiertos (12 cucharas y 12 
tenedores), 15,00 pesetas pulida a bombo 
y 17,00 pesetas pulida a mano. .

Unidad, cuchara o tenedor, 0,65 pese
tas pulida a bombo y 0.70 pesetas pu
lida a mano.
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Cucharita de café, 0,50 pesetas pulida 
a bombó y 0,55 pulida a mano.

Cuchara,para legumbres, 2,00 pesetas 
pulida a bombo y 2,30 pesetas pulida a 
mano.

Cazo para sopa, 3,35, pesetas pulida a 
bombo y 3,45 pulida a ñaño.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

P.or Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 28 ele Junio de 1943. —El go- 
bernádor civil, presidente.

1.566

MSmClSN

Aldeamayor de San Martín

Los días 5 y 6 dejulio próximo, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial la 
cobranza del priméro y segundo l,rimes' 
tres del repartimiento general de utilida
des de este año, por el recaudador mu
nicipal don Teófilo Blanco.

Aldeamayor de San Martín, 23 de Jur 
nío de 1943. —El alcalde, V. Martín.

' 1.923

Arroyo

' El repartiihiento de utilidades del co
rriente año, queda expuesto al público 
para oír reclamaciones durante el plazo 
de quince días y tres más.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes en general,- 

Arroyo, 22 de Junio de 1943. —El alcal- 
de, Luciano Amo.

1.925

Cabezón de Valderaduey

Formado el repartimiento general de 
utilidades de este término, inunicipal 
para el año actual, se halla de manifies
to al público en esta Secretaría, para 
oír reclamaciones, durante el plazo de 
quince días. ■ ,

Cabezón de Valderaduey, 21'de Junio 
de 1943.-^El alcalde, Francisqo Gallego.

1.952

Olivare^ de Duero

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 19 de los corrientes, 
acordó en virtud de lo que determina el 
artículo 489 del Estatuto municipal, 
nombrar vocales natos de las Comisio
nes de evaluación, en sus dos partes real 
y personal, para la formación del repar
timiento general de utilidades de este 
término' municipal para el año actual, 
habiendo tenido en cuenta para su de
signación los artículos 483 y 484 del cita
do Estatuto, modificado por la ley de 12 
de Enero- de 193_2,-a los señores si
guientes:

Parte real /

D. Jacinto Matesanz García.
D. Valentín Pelayo González.
D. Elifio Martín Díez.
D. Florentino Pérez Martínez.

Parte personal

D. Enrique Antón del Campo.
D. .Víctor Pérez Castromonte.
D. Hipólito Martín Iglesias.

Lo que se-hace público al objeto de 
que en el plázp de^srete días puedan pro
ducirse las reclamaciones oportunas se
gún determina el citado, artículo 489, 
tanto sobre las designaciones como de 
las relaciones de contribuyentes que 
quedan expuestas al público a dichos 
efectos. '

Olivares de Duero, 21 de Junio de 1943. 
El alcaide,' Vicente Mariscal.

1.924

1

Quintanilla del Molar

Formado por la Junta respectiva tel re
partimiento general de utilidades para el 
año 1943, se expone al público en la Se
cretaría municipal de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días, a efectos 
de presentación de reclamaciones.

Quintanilla del Molar, 18 de Junio de 
1943. — El al calde, L. López.

' 1.926

Serrada
- Terminado el repartimiento general de 
utilidades de esta villa, correspondiente 
al año 1943, queda expuesto al público 
por quince días hábiles en la Secretaría 
del Ayuntamiento; durante mencionado 
plazo y tres días más, podrán, formular
se contra el mismo las reclaniaciones 
que<fee estimen pertinentes fundadas en 
cásoS|CÓncretos y determinados. Lás re
clamaciones y documentos que a las 
mismas se unan vendrán debidámente 
integradas, conforme a la ley del Tim- 

sin cuyo.requisito no serán admiti
das las que se presenten.

Serrada, 28 de Junio de 1943.—El al
calde, Domiciano d'e Iscar.

1.952

IIIIMINISTIIÁEI^DE IISTICH

Juzíjados de primera instancia 
e instrucción

, VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA - .

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del distrito númera uno de 
esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria, y como 
comprendido en el número 1.° del ar
tículo 235 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama, para que dentro del 
término de diez días, se presente en este 
Juzgado para notificaríe el auto de pri
sión, dictado por la ilustrísima Audien- 

.cia provincial de Valladolid, y reducirle 
a tal situación de preso, bajo apercibi
miento de que. pn otro caso, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, con arreglo a lá Ley, al 
procesado, por razón del sumario que se' 
tramitó en este Juzgado con el número 
290 de 1941 por el delito de robo, que se 
halla' en paradero ignorado, cuyos nom
bre, apellidos, edad, estado, profesión y 

pueblos de naturaleza y vecindady señas 
conducentes a.su identificación, son los 
siguientes: Manuel González Molina, de 
24 años de edad, soltero, impresor, natu
ral.dé Zaragoza, d.e donde fué vecino e 
hijo de Manuel y Agustina, sin que'se 
conozcan otras circunstancias.

Al mismo, tiempo intereso de las auto
ridades d.e la policía judicial, en genera! 
procedan á la busca y detención deí 
expresado procesado, poniéndole a dis
posición de la ilustrísima Audiencia pro
vincial de Valladolid, en la prisión pro
vincial de tal ciudad, a la que será con
ducido, comunicándome sin dilación, 
por telégrafo, habefse efectuado la deten-’ 
ción en el momento que ello tenga lugar.

Dado en Valladolid, a diecinueve-de 
Junio de mil novecientos cuarenta y tres. 
Federico Martín y Martín. El secreta
rio, Aniceto Sanz.

' - 1,951

MEDINA DEL CAMPO

, edicto'

,En cumplimíeríto de lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley de .9 de Febrero de 
1939 se anuncia que por haberse dictado, 
auto de sobreseimiento con fecha 8 del 
actual, en el expediente de responsabili
dades políticas seguido en este Juzgado 
contra el vecino de está villa, Julián Ro
dríguez Alvarez, con el número4431-1941, 
y haber quedado firme dicho auto, ha 
recobrado dicho encartado la libre dis
posición de sus bienes, por lo que a este 
expediente se refiere, siendo este anun
cio suficiente para que. sin más requisi
tos, se tengan por levantados cuantos 
embargos y medidas precautorias se hu
bieran podido llevar a efecto.

Dado en Medina del Campo, a veinti
trés de Junio de rriil novecientos cuaren
ta y tres.— Federico Rodríguez.—El secre
tario interino, C. Orencio Sánchez.

1.931

Juzjú>,ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Mario' Aparicio de Santiago, aboga
do, secretario del Juzgado munícipa. 
del distrito número uno de esta ciu
dad.
Certifico: Que en el juicio v®f^®^'í‘ 

.faltas seguido en este Juzgado, con leen 
Veintinueve de Abril del año actua , 
virtud de denuncia formulada por nce 
cente.Rodríguez González, contra o 
teo Rodríguez Recio, por lesiones p 
malos tratos, se ha dictado sen - 
c-on la misma fecha, cuya parted p 
tiva, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y con 
deno a Doroteo Rodríguez R®^’°; ' 
autor de una falta de lesiones, a P ^^ 
de cinco días de arresto, y al paé 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, J'^^^ n^,ij 
pronuncio, mando y firmo, o 
de Huidobro.—Rubricado. . tes- 

Y para'que sea inserto el "
tímonio en el «Boletín Oficia » 
vincia, expido el rriismo ^*,®® jJ^ay® 
señor juez en Valladolid, a sie _ ^^j,, 
de mil novecientos cuarentay je 
rió Aparicio.-V.° B.°: Luis 
Huidobro.. 1.5^

MCD 2022-L5



2 de Julio de. 1943 3

jiNHOs nnmiss
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

Deudor, Benito Alonso Manso.— 
Débito, 2,30 pesetas.

Una viña al pago de Alba, de cabi- 
. da de 15 áreas 60 centiáreas; linda al 

Norte, con tierra de Juan Asensio 
Arranz; lEste, con viña de Basilio San 
Miguel Gómez; Sur, con senda de los 
Aragoneses, y Oeste, con tierra de

1 Ceferino Olmedo Bermejo.
(■ Deudor, 'don Baldomero Alvarez 
j López.—Débito, 0,37 pesetas.
i Un pinar al pago de Quijonal, de 
! una cabida de 26 áreas; linda al Nor- 
! te, con erial de herederos de Eusta

sio Hinojal Viana y Manuel Perrero 
Viana; ;Este, con erial de Felisa He
rrarte Ortega; Sur, con frutales de 
Casimiro González de la Fuente y 
tierra de Amaíio Nicolás Amusco, y ! 
al Oeste, con senda del Quijonal. i 

Deudor, don Cástor Alvarez de Pa- 1 
blo.—^Débito, 2,74 pesetas. — !

Una tierra al pago de Raposera, . 
de una cabida de 24 áreas y 60 centi- 
áreas; linda al Norte, con tierra de i 
herederos de Gregorio Renedo San- ' 

■ tos; Este, con viña de María, Ricár- 
da e In^3 López Arranz; Sur, con 
tierra de Fernando Alvarez Diezquija
da, y Oeste, con tierra de María Pre
sentación Alvarez Matachana.

Deudor ,don Esteban Arranz' Sal
cedo.—Débito, 2,61 pesetas.

Una viña al pago de Sutil, de una 
cabida de 13,60 áreas; linda al Norte, 
con erial del Ayuntamiento; Este, con 

. eriar de Félix Reinoso Paz; Sur, con 
viña de Amadeo Izquierdo Vega, y 
Oeste, con erial de Humberto García 
Reinoso.

Deudor, Herederos de doña Filo
mena Alvarez Matachana. — Débito, 
6,72 pesetas. -

Una tierra al pago de Cuesta 
Agria, de una cabida de 74 áre^ y 80 
centiáreas; linda al Norte, con tierra 
de Fernando Alvarez Diezquijada;

- Este, con tierra de Luisa, Antonio y 
Gerardo Falcón Herrero y con tierra 

■de Casimiro Portillo de la Fuente; 
Sur, con senda del Sutil, y Oeste, 
con tierra de Salvadora Yuste Fer
nández de Velasco.

Deudor, Francisco Aguado Ruiz.— 
Débito, 8,75 pesetas.

Una viña al pago de Pradillos, de 
una cabida de 37 áreas, 20centiáreas; 
linda, al Norte, con viña de Í’rancis- 
co Zamora Moyano; Este, con senda 
del Sutil; Sur, con viña de Ramona 
Castrillo Castrillo y con tierra de Gre
goria González Ramos, y Oeste, con 
♦iña de Félik Salcedo, Nieto.

Deudor, don Francisco del Amo 
Iglesias.—Débito, 8,92 pesetas.

Una tierra al pago de Canta el 
Gallo, de una cabida de 9 áreas y 
20 centiáreas;' linda al Norte, con 
tierra de Eusebio Zamora Mínguez y 
con viña de Elisa Olmedo Bermejo; 
Este, con tierra de Agapito Díez Sa
linero;. Sur, con tierra de María San-' 
tos de la Fuente Domingo, y Oeste, 
con viña de Elisa Olmedo Bermejo.

Deudor, don Galo Alvarez Gómez.
Débito, 3,0:1 pesetas. '

Una viña al pago de Sutil, de una 
cabida de 30 áreas; linda al Norte, 
con Senda del Sutil; Este, con erial 
de Gonzalo Ceballos Gómez; Sur, con 
viña de Gonzalo Ceballos Gómez, y

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda-i 
, dor de contribuciones de la primera 

zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu- 
dón territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaydación, para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al - 
pueblo de Tüdela de Duero, y año de 
1936, habido dictada la siguiente:

Providencia, — Habiendo tenidb efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a-que este expediente se refiere 
sin que puedan llevarse a caho las noti- 
Gcaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, háganse por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes,- conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de Recauda
ción; bien éntendido que de no com: 
parecer en el expediente, señalíir doini- 
cilio o nombrar representante en el pla
zo de ocho días, se decretará la prose
cución en rebeldía. .

Deudor, don Aurelio Alvarez Ca
lles.—Débito, 1,03 pesetas.

Una viña ai pago- de Tudela de 
Duero, de una cabida de 12 áreas y 80 
centiáreas; linda al Norte, cori. era y 
viña de Prudencio Castrillero López; 
^te, con viña de Prudencio .Castri- 
Uero López, y Sur y Oeste, con erial 
del Ayuntamiento.

Deudor, don Antonio Aragón Mar
tin.—Débito, 6,79 pesetas.

Ulia viña al pago de Perales, de 
una cabida de 45 áreas y 85 centi- 

al Norte, con viña de 
antaleón dei Amo Izquerdo, con 
ina de Antonio Aragón Martín y 

Ponciano Zamora Salcedo; 
con pinar de Fernando Alvarez 

^0^ pinar dei Ayuñ- 
’y Oeste, con el Camino del 

TOr de Carrotaviila.
-^&ustín Alonso Díaz.—Dé- 

1,47 pesetas.
^^ Pa-o <^e PradUlos, de 

áreas y 80 centiáreas;
.^^^^®’ con tierra de Marce- 

Euapnin^D^ Repiso; Este, con erial de 
tlerrín Fernández; Sur,"con 

-Antonia Renedo Fernández, 
^°^ ^^ Senda de Pradillos.

Débito n no ^^'^^0 Arranz Salcedo.— ' 
0,08 pesetas ■

deun^ pago de Gachaperos, 
'de 10 áreas y 20 centi- 

<¿tóMn^^4.- ^^ Norte, con- tierra de 
>»^0 w^^®’’ Aguado y erial de 
terrero ^° ^^ojal Salcedo y Manuel

^De, con tierra de 
de Gain°rFæ^° Gómez; Sur, con erial" 
i’Gar de ?r??^„^abero, y Oeste, con 

Calo Benito Cabero.

Oeste, con. viña de María Calvo del 
Amo. . ' .

Deudor, Herederos de Gabina 
.Asensio Arranz.—Débito, 3,40 pesetas.

Una viña al pago de Gachaperos, 
, de una cabida de 23 áreas; linda al 
' Norte con viña de Santiago Arrana. 
Tejero; Este, con viña y pinar de 

. Juan Asensio Arranz y con viña de 
dueño desconocido; Sur, con ferro
carril de Valladolid ¡a Ariza, y Oeste, 
con pinar del Ayuntamiento.

Deudor, don Gabino Asensio Pon- 
celo.—Débito, 0,31 pesetas.

1 Una tierra y viña al pago de Su- 
Í til, de una cabida dé 13 áreas y 30 
■ centiáreas; linda al Norte, con Senda 
i del Sutil; Este, con viña de Santiago 
: Arranz Tejero; Sur,.con pinar y viña 

de Daniel del Río Hinojal, y Oeste, 
con viña de Pablo Potente Sanz.

Deudor, don Guillermo Arranz 
Hermosilla.—Débito, 3,71 pesetas.

Una tierra al pago de Vadillo, de 
cabida de 13 áreas y 40 centiáreas; 
linda al Norte, con viña de Fernan
do Alvarez; Este, con vma de Ubaldo 
Martín Martínez y tierra de Paula 
González González; Sur, con tierra y 
viña de Julián. Gutiérrez Martín, y 
Oeste, con viña de Paula González 
González.

Deudor, don Iluminado Alba Mar
tínez.—Débito, 2,02 pesetas. .

Una viña al pago de Preñado, de 
una cabida de 20 áreas; linda al 
Norte y Oeste, con Monte del Ayun
tamiento, y al Sur, con término de 
Aldeamayor.

Deudor, don Joaquín Arranz Que
vedo.—Débito, 1,56 pesetas.

Una viña al pago de Oarraportillo, 
de cabida dé '19 áreas; linda al Nor
te, con erial y viña de Mariano Gon
zález Villarejo; Este, Con erial de He
rederos de Manuel Ferrero Viana; ‘ 
Sur, con viña die Antonio García Ri
bote y con viña de Eduardo Tejero 
Alvarez, y Geste, con camino de Tu
dela a Portillo. ■

Deudor, doña Luisa Alvarez No- 
riega.—Débito, 1,56 pesetas.

Una ¡tierra al pago d,e Valdediego, 
de cabida de 17 áreas y 40 centiáreas; 
linda al Norte, con tierra de Moisés 
Zamora Salcedo y con tierra de-Cle
mente Zurita Nieto; Este, cón tierra 
de Víctor 'González González; Sur, 
con viña de demeate Zurita Nieto, y' 
Oeste, con tierra de Agustín Sanz 
Sanz.

Deudor, Herederos de Mariano 
Arranz Quevedo. — Débito, 1.56 pe
setas.

Una tierra al pago de Negra, de 
cabida de 27 áreas y 40 centiáreas; 
linda ai Norte, con tierra de Jesús 
Olmedo Fernández de Velasco y con 
tierra de Pantaleón Martín García; 
Este, con tierna de Leonardo Arranz ■ 
Pinto, y al Sur y Oeste, con viña de 
Victoriano Martín Renedo.

Deudor, don Mariano Arranz dé 
la Horra.—Débito, 0,85 pesetas.

Una viña '^al pago de Camino, de- 
Barcelona, de cabida de 12 áreas y 
20 "centiáreas; linda al Norte, con 
camino de Barcelona; Este, con viña 
de Faustino Ceballos Gómez; Sur, 
con viña de Pablo Pascual de la ; 
Puente, y Oeste, con viña de Julia 
Moyano Iglesias.
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Deudor, Mariano Arranz Fernán
dez de Velasco.—Débito, 4,65 ¡pesetas. 
' Una tierra al pago de Valdelga, 
de cabida de 11 áreas y'40 centiáreas; 
linda lal Norte, con tierra de Salva
dora Yuste Fernández de Velasco .y 
jÉste, tierra y almorrón de Juan Asen
sio Arranz; - Sur, con tierra de Sal
vadora Yuste Fernández de Velasco, 
y Oeste, con viña de .G-onzalo Fer
nández Carrión (la atraviesa de Este 
'a Oeste él almorrón).

Deudor, don Mariano Arranz de la 
Cruz.—Débito, 1,83 pesetas.

Una tierra al' pago de Camino de 
Villabáñez, de cabida de 24 áreas; 
linda' al Norte, coñ tierra de Nor
berto Martlin Muñoz; Este, con tierra, 
de Herederos de Francisco Ibáñez 
Esteban; Sur, con tierra de Benito 
Delgado Barajas, y Oeste, con tierra 
de Clemente Zurita Nieto.

Deudor, doña María Alonso Díaz.— 
Débito, 3,44 pesetas. . '

Una viña al pago de Pradillos, de 
cabida de 34 áreas y 20 centiáreas; 
linda al Norte, con viña de Fernán- ■ 
do Martín Reinoso, con erial de Mar- 

-celino Martín Repiso y con erial de 
Francisco Gutiérrez Ortega; Este, con 
viña de. AlsaciO' Martín Benavente y 
con tierra de Felipe .Noriega Sanz; 
Sur, con frutales de Gerardo, Anto-, 
nio y Luisa Falcón Cabo y erial de 
Agapito Toral Sanz, y Oeste, con vi
ña de Julián de la Cruz Castillo.

Deudor,, don Mariano Antoilín de 
Diego.—Débito, 2,24 pesetas.

Una viña al pago de Juan Recio, 
de cabida de 16 áreas y 60 centiáreas; 
linda al Norte, con Cañada Leonesa; 
Este, con tierra de Pedro García He
rrarte,; Sur, con almorrón, y al Oste, 
con viña de, Francisco Arranz La
guna.

1 Deudor, Herederos dq Mariano del 
.Amo Sáncbez.—Débito, 21,04 pesetas.

Una tierra al pagó de Carraduero, 
de cabida de 56 áreas; (linda al Nor
te, con tierra de Julián Diez Sánchez; 
Este, con tierra de Angeles Ibáñez 
Renedo; Sur, Canal del Duero, y Oes
te, con tierra de Victoriano Martín 
Renedo. '

Deudor, Herederos de Peidro Alon
so Ruiz.—Débito, 8,25 pesetas.

Una tierra al pago de Valverde, 
de cabida tie 96 áreas y 40 centiáreas; 
linda al Norte, icon erial de dueño 
desconocido, viña de 'Gonzalo Ceba
llos Gómez, con viña de Fulgencio de 
la Fuente Frutos, con viña de Sabas 
Valverde Miguel y viña de Gonzalo 
Ceballos Gómez; . Este, con viña y 
erial tie Serapio González Sanz; Sur, 
con senda del Monte, y al Oestei.con 
erial de Cándido Nicolás 'Ruiz.

De.üdor, don Pedró Alonso Gonzá
lez.—Débito, 1,31 -pesetas.

Una tierra al pago de Cuesta de 
la Parrilla, de cabida de 46 áreas y 
eo centiáreas; linda al Norte, con vi
ña dé Domingo Palacín Blas; Este, 
con erial de Herederos d^.. Mariano 
Sánchez Cardenal y con erial de 
Mauricio Sánchez Cardenal; Sur, con 
viña de Angela Ibáñez .Rene do y con 
viña de Frutos Villorejo de la Fuen-, 
te, y 'ai Oeste, con frutales de Moisés 
Gutiérrez Aguado!

Deudor, Herederos de Victoriano 
Alonso Velasco.

Una finca ál pago del Pinarillo, tie 
una cabida,de 48 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte, con Camino 
Real de Barcelona;. Este, con pinar 
Valero Sánchez; Sur, con erial de 
Daniel Miguel González, y Oeste, con 
viña y pinar de Rafaela Juárez Calvo, 

Deudor,, doña Valentina Alonso 
Juárez.—Débito, 1,77 pesetas.

Una viña al pago/de Huerta Tole
do, de una cabida de 12 áreas; linda 
al Norte, con tierra de Cándido Mar- i 
tán Alvarez y' tierra de Isaías Mena i 
Manso; Este, con viña de Eulogio j 
Arranz Tejero ; . Sur, -con viña tie San- i 
tiago Arranz Tejero-, y al Oeste, con 
Camino de Huerta'Toledo.

' Deudor, doña Dorotea Benito Ca-' 
beza.—Débito, 5,27 pesetas.

Una tierra al pago de Valdelga; 
linda al Norte, con tierra de Daniel 
Sánchez Amusco y con tierra de Pe
dro Martín de la Calle; Este, con tie
rra de Macario. González González y 
viña de Alejo Pinto Heras; Sur, con 
tierra de Miguel Sanz Martín, y Oes
te, con tierra de Victoriano Díez Gó
mez. ,., •

Deudor, don Eulogio de Blas Aré- 
válo.—Débito, 5,34 pesetas. .

Una tierra al pago de Vadillo, de 
una cabida de 19 áreas, 20 centiáreas; 
linda al Norte, con Camino; Este, con 
'tierra y viña de Fausto Martín Mén- 
dez; Sur,.con viña de Leopoldo Rene- 
do Vaca, y Oeste, con tierra de An
tolín Sastre. Gómez. ■

Deudor, don Galo Benito Cabero.— 
Débito, 744 pesetas.

Una viña al pago de Valdelga, de

Una tierra al pago Rebojo, de una 
cabida de 13 áreas y 60 centiáreas- 
linda al Norte, con tierra de Cuiller- 

■ mo Andrés Pesiilo; Este, con viña de 
Guillermo Andrés Pesiilo; Sur, con 
tierra de Felipe Niéto Zamora, y Oeste' 
con viña de Elías Palomo González

Deudor, don Aniceto Cuesta Gó
mez.—Débito, 3 pesetas.

Una tierra, al pago Colorada, de 
una cabida de 36 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con viña de 
Aquilina Martín Vela; Este, con erial 
de Herederos de Mariano Pérez Ca- 
rreteró; Sur, con viña de Aquilina 
Martín, Vela, y Oeste, con tierra de 

. Aurelia Renedo Vaca.

una cabida tie 14 áreas; linda al Nor-, 
te, con tierra de Felipe Renedo Gar- 1 
cía, con tierra de Paula González y 
tierra tie ¡Florentina González Tejero; 
Esté, con viña de Lucio del Pozo Gar
cía, y al Sur y Geste, con viña de Ce-. 

• lestino Martín Muñoz. .
Deudor, don Lorenzo Benito Anto

lín.—Débito, 3,20 pesetas..
Una tierra, al pago de Valdelga, de 

una cabida de 17 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con Senda de 
Valdelga; Este, con tierra de Joaquín 
del Amo Carrasco; Sur, con tierra de 
Florentino Tejero, y Oeste, con viña 
de Victoriano Tola Pérez.

Deudor, dOn Medardo Bernal Cal- 
vo.7-Détoito, 0,60 pesetas.

Una viña al pago Eras de la Esta
ción, de una cabida de 8 áreas y 60 
centiáreas; linda ál Norte, con .Cami
no Tras de la valla de la Estación; 
íEste, con viña de Quintiliano Martín 
Zarzuela y con pinar de • Santiago 
Arranz Tejero ; Sur, con viña de Juan 
Alvarez Delgado', y Oeste, con viña de 
Antonia Renedo Fernández. ,

Deudor, don VictO'riano Baticón dp 
la Cal.—Débito, 1,16 pesetas.

Una viña al pago de Castañones,- 
•de una cabida ,de 7 áreas y 80 centi
áreas;' linda al Norte, con tierra de 
Vicente Sanz de la Cal; Este, con 
viña dé Justo Picón González; Sur, 
con viña de Saturnino Hernández To
rre y al Geste, con Carretera de Va- 
lladolid a Segovia. . ‘ ,
z Deudor, don Aniceto 'de la Cuesta 
Gómez.—Débito, 0,67 pesetas.-

Deudor, don Anastasio Cardenal 
Herrarte.—Débito, 0,34 pesetas.

Una tierra ai pago de Valverde, de 
una cabida de 5 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con senda del 
Monte; Este; con erial de Baldomero 
Cardenal Herrarte; Sur, con viña de 
Santiago García Herrarte, y Oeste, 
con erial de Julián Velasco del Caz,

Deudor, Herederos de Anastasio 
'Cardenal González.—Débito^ 0,22 pe
setas. . '

Una tierra.ai pago de.Covachue
las, de una 'cabida de 26 áreas; linda 
al Norte, con erial 'de Victoriano Mar
tín BenedO' y tierra de Gerardo Arranz, 
Pinto; Este, con tierra de María Car
lota Matachana Domínguez; Sur, con, 
tierra de Leonardo Arranz Pinto, y 
Oeste, C0'n erial de Julio Pimentel 
Arévalo.

Deudor, don Aureliano Cárdenas 
Diéguez.—^Débito, 6,35 pesetas.

Una tierra al pago del Vadillo, de 
una cabida de 18 áre^ y 40 centi
áreas;' linda al Norte, con tierra de 
Felisa Renedo Burgueño; Este, con 
viña de Francisco Zamora Moyano; 
Sur, con almorrón, y Oeste, con viña 
de Fausto Martín Méndez.

Deudor, don Baldomero Cardenal 
Herrarte.—débito, 0,03. pesetas. 
. Una> tierra al pago de Valverde, de 
una cabida de 4 áreas; linda al Nor
te, con senda dei Monte; Este, con 
viña 'de Simón Palencia García; SWf 
con viña de Santiago García Herrar
te, y Geste, con viña y .erial de Anas
tasio Cardenal Herrarte. .

'Deudor, ■ don Cándido de Castro 
Martín.—Débito, 3,16 pesetas. '

Una tierra al pago Vaitezán, ® 
una cabida de 35 áreas y 20 cen ^ 
áreas; linda- al Norte, coñ tieKa 
Herederos de Bienvenido Sanz N0 
ga; ¡Este, con tierra de Clemente 2 ’ 
rita Nieto; Sur, con viña de 
no Martín Renedo, y Oeste, con 
rra de Herederos de Carlota 
chana Domínguez. .

Deudor, don Demetrio Caní» 
Sanz.—¡Débito, 11,49 peseta.

Una tierra al pago del VadiUM* 
una cabida de 12 áreas ^.^ 
áreas; linda ai Norte, con 
Ursula Herguedas: Est^ ^iTnonzá iron; Sur, con vlSa de I^« 

-fez González, y Oeste, con
Flórián Arranz Moyano. .^

Deudoir, don Demetrio i 
Acuña.-^Débito, 4,72 ^e Wi

Una viñ.a ál pago de Nidos- ^ 
bida 'de 26 áreas y 20 *í«n^¿^¿tii« 
da al Norte, con viña de
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Martin Muñoz; Este, con erial, de 
Eustasio Hinojal Viano y con viña de 
Herederos de 'Saturnino Salcedo Cal
vo’ Sur, con Camino de Montero y 
Nidos y’osite, con viña ide Felipe Nie
to Zamora, con tierra y viña de Cle
mente Zurita Nieto y viña de Juana 
Martin Reinoso.

Deudor, don Daniel Calderón Gon
zález —Débito, 5,20 pesetas.

Una tierra al pago de Cabaña, de 
cabida de 49 áreas; linda al Norte, 
con tierra de Belisario Fernández de 
Velasco Ordejon y con tierra de Lui
sa Antonio y Gerardo Falcón Herre
ro’ " Este, , con Rafael Ibáñez Ol
medo: Sur, con tierra de Mamerto 
Carrión Picón y tierra de Honorato 
Herrarte Ortega, y Oeste, con tierra 
de Dionisio Presencio Sanz.

Oeudor, don Daniel Carracedo Re
nedo .-Débito, 0,23 pesetas.

Una tierra al pago de Valdecarros, 
de cabida de 28 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte con tierra de 
Rafael Gutiérrez Ortega; Este, con 
erial dç Asterio ¡Martín Calvo; Sur, 
con pinar de Cesáreo Navarro’, y Oes
te, con camino de Viaflidecarros.

Deudor, don Eusebio de Castro 
Ramos.—Débito, 0,76 pesetas.

, Una tierra al pago de Eras dé la 
Estación,’de una cabida de 12 áreas y 
20 centiáreas'; linda al Norte,' con 
viña de Mariano Tejero Medina; Es-' 
te, con erial de Emeterio Guerra Ma
tesanz; Sur,, con viña de Emeterio 
Guerra Matesanz, y Oeste, con erial 
de Emeterio Guerra Matesanz.

Deudor, don ’Ensebio Casado Mo
lina.—Débito, '1,77 pesetas.

■Una tiferra áí pago de Valterán, de 
cabida de 19 áreas.y 6o centiáreas; 
linda al Norte, con viña de Cristeta 
Sanicbo Zamora; Este, con viña de 
Ceferino Olmedo Bermejo; Sur, con 
erial de Herederos de Vicente Fer
nández de Velasco, y Oste, con erial 
de Belisario Fernández de Velasco 
Citdejón. .

Deudor, doña Eustasia Cachorro 
del Amo.—Débito, 4,73 pesetas.

Una viña, ai pago de Gachaperos, 
de cabida de 30 áreas ,y 80 centiáreas; 
linda al Norte, con F. C. de Vallado- 
bd a Ariza; Este, con viña .de 'Alberto 

• Cachorro del Amo; Sur, cón viña de 
Eugenio de. Pedro Arranz, y Oeste, 
con viña de Aureliano Cachorro.

Deudor, Herederos de Francisco 
Cachorro, Sanz.—Débito, 19,15 pesetas.

Una tierra al pago de Robles, de 
cabida de 67 áreas y 60 centiáreas; 
linda ai Norte, con tierra de Eusebio 
Zamora Mínguez y con tierra de Emi
lia Martín Olmedo; Este, con tierra 
de Herederos de Francisco Cachorro 
Sanz; Sur, con erial- de Herederos de 
Pedro Vela Cuenca, y Oeste, con tie
rra de Herederos de Margarita Mar
tín Olmedo y con tierra de Herede
ros de Clemente Martín Olmedo.

Deudor, Herederos de Francisco 
Ca,chorro Antón.—Débito, 20,86 pe
setas. ■

Una tierra al pago de VaMelga, 
de cabida de 62 áreas y 20 centi
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Tomás y de Federico. Martín Carre
tero y Julio 'Martín Pinto y Con tie
rra de Angel Palomo Calvo; Este, con 
viña de Felisa y Asunción Sanz. Mo

cete y con. viña de .Casimiro Gómez 
Gómez; Sur, con tierra de Victoriano 
Martín Renedo y con tierra de Fran
cisco Tejero Carrascal, y Oeste, con 
tierra de Wenceslao Sanz Martín.

Deudor, don Severo Castrillo Sal
cedo.

Una viña al pago de Eras de la 
Estación, de una cabida de 24 áreas 
y 80. centiáreas; 'linda al Norte,' con 
viña de Quintiliano Martin Zarzuela 
y con viñá de Eugenio Nicolás López; 
lEste, con senda de Pradillos; Sur, con 
viña de Juan Alvarez Delgado, y Oes- 
té, con pinar de Santiago Arranz Te
jero. ' '

Deudor,, don Cándido de Castro 
Gómez.—Débito, 3,77 pesetas.

Una tierra ái tpago de Duero, de 
una cabida de 13 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con Canal del 
Duero; Este, con tierra de, Virgilia 
Martín Ibáñez;, Sur, con viña de Pe
dro Vela Cuenca y con tierra de Au
relia Renedo Vaca, y al Oeste, con 
tierra de Jacinto Albárráp Bravo.

DeUdor, don Germán de la Cruz 
Pinto.—Débito,. 0,64 pesetas.

Una tierra al pago de Miraflores, 
de una cabida de 26 áreas y 26 centi
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Jesús Sancho Sanz; Este, con tierra 
de Josefa Sánchez Martín; Súr, con 
tierra de Benigno Díez Tapias, y Oes
te, con viña de Josefa Sánchez Martín.

Deudor, don José Callejo Tejero.— 
Débito, 11,74 pesetas.

'Una tierra al pagode Carracuesta, 
de una cabida de 42 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Alejandro Pascual González; Este, 
icon tierra de Clemente Zurita Nieto; 
Sur, con Camino de la Cueva, y Oeste, 
con tierra de Felipe Carrasco Rodrí
guez..

Deudor, Herederos de Julián de la 
Cruz Castrillo.—Débito, 3,95 pesetas.

Una viña al pago del Pradillo, de 
una cabida de 25 áreas- y 40 centi
áreas:' linda al Norte, con viña de 
Francisco Maroto Arranz y con viña 
de Fernando Martín Reinoso; Este, 

, con viña de María Alonso Díaz y erial 
de Agapito Toral Sanz; Sur y Oeste, 
con tierra de Juan, Arturo .y Félix 
Sánchez Villar. .

Deudor, Herederos de León Castro 
Pérez.—Débito, 0,.38 pesetas.

Una tierra al pago de Pedrera, de 
una cabida de 45 áreas y 90 centi
áreas; lindá al Norte, con tierra de 
Felisa y Asunción Sanz Mocete; Este, 
con tierra de Emilio Carrión Acuña; 
Sur, con tierra, de Tomás Martín Sán
chez, y Oeste, con tierra de Virgilia 
Santos Fernández de Velasco.

Deudor, Herederos de Lucas Ca
rrión Reinosó.—iDébito, 0,38 pesetas.

Un pinar ai pago. de Carrotovilla, 
d'e una cabida de 14 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte, con pinar del 
Ayuntaniiento; Este, con pinar de He
rederos de Lucas Carrión Reinoso; 
Sur, Ferrocarril de Valladolid a Ariza,, 
y Oeste, con erial de Herederos de 
Lucas Carrión 'Reinoso. . .

Deudor, don Mariano de Coca Re> 
nedo.—Débito, 0,33 pesetas.

Una tierra al pago Bazabuey, de 
una cabida de 40 áreas y 80 centi
áreas; linda al Norte, con tierra de

Hérederos de Félix Vela Rico; Sur,, 
con erial del Ayuntamiento; Esté, con 
Camino de Bazabuey, y. Oeste, con 
tierra de María Digna Martín Ibáñez.

Deudor, don Mariano de Coco Uo- 
'rente (hoy María Patrocinio del Cas- . 
tillo).—'Débito, 4,18 pesetas.

Una viña al pazo de Cazos, de ca
bida 'de 28 áreas y 26 centiáreas; lin
da al Norte, con viña de Herederos 
de Eugenio Renedo' Fernández y con 
tierra de Victoriano Martín Renedo; 
Este, con viña de Salustiano Zamora 
Alvarez; Sur, con viña y tierra de 
Herederos de Carlos Matachana Do
mínguez, y Oeste, con viña ,de Cle
mente Zurita Nieto. ’

Deudor, Herederos de Saturnino 
SaUoedO' Calvo y Mariano Casanova 
Martín.—Débito, 1,27 pesetas.

Una tierra al pago de Buenavista, 
de cabida de 1 hec'tárea, 56 áreas y 
80 centiáreas; linda al Norte, con 
tierra de .desconocido, tierra de Moi
sés Gutiérrez Aguado, con viña dé 
Clemente Zurita Nieto y. tierra de 
Virgilio Santos 'Fernández de Velas
co; Eiste, con tierra de Lucio Herrero 
Sanz ’y con erial de Bienvenido Sanz 
Noriega y Mariano Cásanova Martín; 
Sur, con tierra de Belisario Fernán
dez de Velasco Ordejón, erial de Vic
toriano Martín Renedo y con tierra 
de Casimiro •Gómez Gómez, y Geste, 
con tierra de Herederos de Leopoldo 
Renedo Vaca.

Deudor, don Prudencio Castrillejo 
López.—Débito, 12,44 pesetas.

Una tierra al pagO' de Veguilla, de 
cabida de 26 áreas; lindá al Norte, 
con viña de Jesús Sancho Sanz y tie
rra de Joaquín Zamora Moyano; Es
te, con tierra de Félix Sanz Muñoz; 
^ur, con Cañada Leonesa, y. Oeste, 
con Zanja de Desagüe.

Deudor, don Rafael Carrión Acu
ña.—Débito, 9,35 pesetas.

Una tierra al pago de Violín,, de 
cabida de 34 áreas y 20 centiáreas; 
linda al Norte, con Cianal del Duero.; 
Este, con tierra de Juan Sarmentero 
Hernández; Sur, con Camino de. Vi
llabáñez, y Oeste, con tierra de Isaías 
Tejero Villorejo.

Deudor, Herederos de Saturnino 
Carretero Sánchez.—-Débito, 0,48 pe
setas.

Una tierra al pago de Carrañón- 
da, de 'cabida de 36 áreas y 80 cen
tiáreas; linda al Norte, con tierra de 
Rosa Cato Prieto: Este, con .erial del 
Ayuntamiento y erial de, Saturnino 
Carretero Sánchez; Sur, con erial de 
Adolfo Santos 'Martin y con viña de 
Emilio Martín Oflimédo, y Oeste, con 
tierra de Adolfo Santos Martín -y vi
ña de Emilio Martín Olmedo.,

Deudor, Herederos de Severiano 
Carrión Acuña.—'Débito, 6,14 pesetas.

Una tierra al pago de Esparragal,- 
de cabida de 18 ’áreas y 26 centiáreas; 
linda al Norte, .con viña de Teófilo 
Ollmeido 'Sanz: Este, con tierra de 
Sergio del Pozo Parrilla; Sur, con vi
ña de Domingo Palacín Blas y tie
rra de Herederos de Pablo Ordejón 
Martín, y Oeste, con viña de Deside- ' 
rió López Zapatero. ' ■ ,

■ ' Deudor, don Teófllo de la Cruz 
Toral.—Débito, 6.84 pesetas.

■ Una tierra al pago de Huerta To-, 
ledo, de cabida de 9 áreas y 26. cen- .
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ti áreas; lin'd a al Norte, con F. C. de 
Valladolid-íAriza; Este, con tierra de 
Clemente Zurita Nieto; Sur, con tie
rra de ¡Matilde Martín Calvo, y Oeste,' 
con pinar -de ■Fernando Alvarez Diez- 
quijada.

Deudor, don . Teodosio Cardenal 
Potente.—(Débito, 0,09 pesetas.

Una tierra ^ pago de Calcejas, de 
cabida de 13 áreas; linda al Norte, 
con erial de Santiago de la Fuente 
Prieto; ‘Este, con tierra de Felisa ¡Re
nedo Vaca; Sur; con tierra' de Maria
no Tejero Medina, y Oeste, con viña 
de Domingo Arranz Sanz.

Deudor, don Wenceslao Francisco 
Cisneros.—Débito, 0,10 pesetas.

Una tierra al pago de Bazabuey, 
de cabida de 7 áreas y 20 centiáreas; 
linda al Norte, con erial de Herederos 
de Andrés San José Expósito; Este, 
con Camino de Bazabuey; Sur, con 
erial de Wenceslao Francisco Cisne
ros, y Oeste, con erial de dueño des
conocido.

Deudor, don Benito Díaz Fernán
dez.—Débito, 4,82 pesetas.

Una viña al pago de Cuesta de 
Otero, de una cabida de 70 áreas y 
20 centiáreas; linda al Norte, con tie
rra -de Saturnino Hernández Tomé;

- Este y Sur, con Camino de Melen- 
dor, y Oeste, con Carretera de Va- 
iladolid a Segovia.

i Deudor, don Benito. Díaz Barajas. 
Débito, 1,02 pesetas.

Una tierra al pago de Camino de 
Villabáñez, dé una cabida de 18 áreas; 
linda al Norte, con tierra de Here
deros de. Mariano Arranz de la Cruz; 
Este, con tierra de Herederos dé 
Francisco Ibáñez Esteban; Sur y Oes- 
te, con tierra de Clemente Zurita 
Nieto.

Deudor, don Julián Díez Sánchez.
, Débito, 29,70 pesetas.

Una tierra al pago de Carraduero, 
de una cabida de 61 áreas y 80 centi
áreas; lindá al Norte, con Camino de 
Carraduero y tierra de G-ermán Alva
rez Ferrero; Este; con tierra de An
geles Ibáñez Renedo; Sur, con tierra 
de Herederos de Mariano del Amo \ 
Sánchez, y Oeste, con tierra de Vic
toriano Martín Renedo.

Deudor, Herederos de Plácida de 
Diego Arranz.—^Débito, 4,02. pesetas.

Una viña al pago de Segunda 
Aguada, de una cabida de 40 áreas; 
linda al Norte, con pinar del Ayunta
miento; Este, con viña de Humberto 
Martín Reinoso; Sur, con tierra, de 
Ju^n "Cartón Sanz, y Oeste, con viña 
de Felisa Renedo Vaca. ■ • ' ■ 

Deudor, don Santiago Díez Viana. 
Débito, 0,56 pesetas.

Una viña al pago de Sutil, de una 
cabida -de 5 áreas y 60 centiáreas; 
linda al Norte, con erial dé Aureliano 
Cachorro del Amo; Este, con viña de 

: Aureliano Cachorro del Amo, y Sur y 
: Oeste, con tierra de Herederos de Pe- 
• dro Sanz Renedo.

Deudor, don Victoriano Díez Reino- 
• so.—^Débito, 1,35 pesetas.

Una viña al pago de Carr aportillo, 
: de una cabida de 13 áreas y 40 centí- 
áreas; linda .al Norte, con erial de 

f Bernardino Renedo Casado; Este, con 
; ' viña de Mariano Tejero García; Sur, 
- con viña de Herederos de Eustasio

. Hinojal Viana y Manuel Perrero Via
na, y^ Oeste, con viña de Quintiliano 

.Martín Zarzuela,
Deudor, Antonio Encinas Sanz.— 

Débito, 0,21 pesetas.
Una tierra al pago de Cascajares, 

de una cabida de 25 áreas; linda al 
Norte, con viña de Eladia Fernández 
Pérez; Este y Sur, con pinar de Sa
turnino Hernando Tomé, y Oeste, con 
viña de Antonio Martínez Blanco,

Deudor, don Antonio Fernández de 
Velasco.—Débitb, ' 0,89 pesetas.

Una tierra al pago de Sombrío de 
la Cuchilla, de cabida de 36 áreas y 
40 centiáreas; iinda al Norte, con 
erial de Arsenio López Fernández de 
Velasco, con tierra de Felisa Rehedo 
Vaca y erial de desconocido; Este, 
con tierra de Joaquín Zamora Moya-, 
no; Sur, con tierra de Joaquín San
cho' Sanz, y Oeste, con erial de Here- 

. deros de Gu iUerrno Velasco.
Deudor, Herederos de Aniceto de 

la Fi/enté Gómez.—^Débito, 4,69 pe- 
S;etas.

Una viña al pago de Nidos, de ca
bida dé 41 áreas y 20 centiáreas; liñ- 
da al Norte, con tierra de Tomás 
Presencio Sanz, cQn. tierra de Higinio 
.Picatoste Hinojal y con tierra de Isí- 

' doro López Lázaro; Este, con fruta
les 'de María Felisa Gutiérrez Ibáñez, 
y al Sur y Oeste, con viña de Felisa 
Renedo Vaca.

Deudor, don Eustasio Fernández 
Villorejo.—Débito, 1,37 pesetas. '

.Una tierra al pago de Pradillos, 
de cabida de 38 áreas y 80centiáreas; 
linda al Norte, con Leticia S. José 
Fernández de Velasco' y erial de Ma
ría- Presenitación Alvarez Matachana; 
Eiste, con. tierra de Felipe Nieto Za
mora; Sur, con viña de Francisco 
Gutiérrez Ortega, y Oeste, con viña 
de Cándido Gutiérrez Aguado .
' Deudor, doña Estela Fernández de 
Velasco.—¡Débito, 0,58 pesetas.

Una tierra al pago de Casas; de 
cabida de 9 áreas y 80 centiáreas; 
linda al Norte con tierra de Victo
riano Martín Renedo; Este,, con tie
rra de Arsenio Olmedo Bermejo, con 
viña de 'Ambrosio Martín Carrión y 
con viña de Eulogio Ojeda Torrecilla: 

.Sur, con viña de Pernando Alvarez 
Diezquijada, y O-este, con tierra de 
Joaquín Perrero López.

Deudor, don Fermín Ferrero Lla
nos.—Débito, 0,08 pesetas.

- Una tierra al pago de Huerta To
ledo, de cabida de 10 áreas y 80 cen
tiáreas; linda al Norte, con erial del 
Ayuntamiento y erial de Julián 

' Arranz González; Este, con viña de 
I^afael Gutiérrez Ortega; Sur, con 
viña de .Eugenio Ojero González, y 
Oeste, con viña y erial d'e Victoriano 
González Renedo. .

Deudor, don Fulgencio de-la Fuen
te Frutos.—Débito" 1,82 pesetas.

Una viña al pagó de Sutil, de ca
bida de 18 áreas; linda al Norte, con 
viña de Iluminado Nicolás Berzosa 
y . viña de Eulogio Ramos Castrillo; 
Este, con viña de 'Sabas Valverde Mi
guel y con viña de Herederos de Pe- ' 
dro Alonso Ruiz; Sur, con viña de 
Gonzialo Ceballos Gómez, y Oeste, con 
viña de Eulogio Ramos Castrillo.

Deudor, don Isidoro de /la Fuente 
Prie to .—Débito ,0,81 p es etas.

Una viña al pago de Quijonal 
cabida de 8 áreas y 20 centiáreas 
linda Norte, con viña de Quintiliani 
Martín Zarzuela; Este, con viña dp 
Herederos de Eustasio Hinojal Viana 
y Manuel' Perrero Viana; Sur con 
erial de Eustasio Hinojal Viana y Ma 
nuel.Perrero Viana, y Oeste, con viña 
de Mariano Ribera Vicente.

Deudor, doña Juana de la Fuente 
Castrillejo.—'Débito,- 0,84 pesetas.

Una viña al- pago de Tras de la 
Es'tación, de cabida de 8 áreas y 40 
centiáreas: linda al NO., con erial 
de Emeterio -Guerra Matesanz- Este 
con erial de Emeterio Guerra ’Mate-’ 
sanz, y-Sur, con viña de Mariano 
Tejero Medma.

Deudor, don Pedro Fernández Ce
ballos.—'Débito, 2 pesetas.

Una tierra al pago de Negra, de 
cabida de 12 áreas; .linda al Norte, 
con erial de Belisario Fernández de 
Velasco Ordejón; .Este, con tierra de 
Belisario Pemándéz de Velasco Orde
jón:' Sur, con erial del Ayuntamien
to, y Oeste, con erial de Herederos de 
Máximo González Hinojal.

Deudor, don Pío Fernández Carde
nal.—'Débito, 6,8'0 pesetas.

Una tierra ai pago de Vadillo, de 
cabida de 12 áreas; linda al Norte, 
con tierra de Herederos de Esteban 
Olmedo y almorrón; Este, con tierra 
de Mariano Sánchez Cardenal; Sur, 
con viña y tierra de Domingo Palan- 
cin Blas, y Oeste, con tierra de Ma
riano Mattin Vela.

Deudor, don Joaquín Ferreiro Ló
pez.—Débito, 7,10 pesetas.

Una tierra al pago de Casos, de 
cabida de 64 áreas; linda al Norte, 
coin camino de Renedo y tierra de 
Victoriano Martín Renedo; Este, con 
viña y erial de Estela Fernández de 
Velasco, viña de Fernando' Alvarez 
Diezquijada y tierra de Crescencio 
Nieto Rue'da: Sur, con tierra de He- 
red-eras de Eusebio de Pedro Burgue
ño y viña de Julián Presencio Sanz, 
y Oeste, con tierra de Prudencio Vela 
Pemá-ndez de 'Velasco.

Deudor, don. Valentín Ferrero 
Frutos.—^Débito, 2,78 pesetas.

Una tierra al pago de Otero, de 
cabida de 56 áreas y 2o centiáreas; 
linda al , Norte, con viña y pinar de 
Valentín Ferréro Santos; Este, con 
pinar del Ayuntamiento; Sur,' con 
pinar de Gerardo Gil -'Salvador, y 
Oeste, con carretera de VaUadoljd a 
Segovia.

Deudor, Herederos de Antonio Gil 
Hernándo.—Débito, 0,21 pesetas.

Una- tierra al pago de Otero, de 
cabida de 14 áreas y 20 centiáreas; 
lindq Norte, coin .carretera de Sego- ' 
via; Este, con pinar de José Vivar 
Gil y con tierra de Adolfo Hernando 
To,mé; Sur¡ con erial de Esteban Ro
dríguez de la Cal, y Oeste, con erial 
•de Herederos de Antonio Gil Hernán
dez.

Deudor, don Antonio García Sanz. 
Débito, 3,22 pesetas.

. Una tierra al pago de S. Roque, 
de cabida de 11 áreas y 60 centiáreas; 
linda Norte, con tierra de Gregorio 
González Ramos; Este, con tierra de 
Bernardo González Ramos; Sur, ca
mino de Rebojo, y Oeste, con tierra 
de Atilano González Ramos.
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Deudor, doh Antonio García Ri- 
l30te.—Débito, 16,22 pesetas..

• Una tierra al pago de - Raposera, 
de cabida de 27* áreas y 60 centiáreas; 
linda al Norte, co<n viña de Víctor 
Gonzáilez González; Este, con tierra 
de Felisa Zamora Aimézaga; Sur, con 
Senda del Valparaiso, y Oeste, con 
tierra de Dolores Calvo Gómez.

Deudor, .don Antonio García Gar- 
cia.—Déibiíto, 4,03 pesetas.

Una viña al pago de VaMelga, de 
cabida de 27. áreas y 2o centiáreas; 
linda al Norte, con tierra y viña de 
Fructuoso Martín Tejero; Este, con 
tierra de Celestino Zamora Calvo y 
viña de Valeriano. García Herrarte/ 
Sur, con viña y tierra -de Macario 
González GonzáJlez, y Oeste, con ca- 
mino* de las Carré tas.

Deudor, Herederos de Alejandro 
González Moyano. —'Débito, 0,65 pe
setas. . '

Una tierra al pago de Gachape- 
ros, de una cabida de 80 áreas y 40 
centiáreas; linda al Norte, con erial 
de Francisco Tejero Martin, con erial 
de Leocadio Martín Arranz y pajar 
y erial de Joaquín Zamora Moyano; 
Este, con erial de Emeterio Zapatero 
González y con erial de desconocido; 
Sur, con erial de Aniceto Cuesta Gó
mez, con erial de desconocido, con 
erial de Godofredo Reinoso González 
y erial de Genaro Reinoso ; Oeste, con 
pinar de Candelas Nuez Vela.

Deudor,^ Herederos de Alfonso Gon
zález Gutiérrez.—-Débito, 0,61 pesetas.

Una tierra al pago de Espinillas 
Altas, de una cabida de 6 áreas y 80 
centiáreas; linda al Norte y Oeste, 
con viña de Maria Nieves Ibáñez Ba
santa; al Este, con tierra de Pío Gu
tiérrez Ortega, y Sur, con viña de 
Francisco Zamora Moyano.

Deudor, don Andrés González Mar- 
tím^-Débito, 3,97 pesetas.

Una tierrá al pago Valtezán, de 
una cabida de 20 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Mariano Redondo Villorejo, con viña 
y tierra de Estefanía Redondo Villo
rejo y con- tierra de Luis del Amo; 
Este, con frutales de Felipe Noriega 
del Pozo; Sur, con frutales de María 
Renedo Villorejo, con frutales de Jo
sé, Macario y Presentación González 
Moratinos, y Oegte, con frutales de 
Julián Zamora Zamora.

Deudor, don Auréliano Gil Villa
franca.—Débito, 0,15 pesetas.

Una tierra al pago del Otero, de 
una cabida de 19 áreas, 80 centi
áreas; linda al Norte, con Camino del 
Molendor; Este, con erial de Julián 
Vilafranca San^; Sur, con tiña de 
Esteban Rodríguez de la Cal, y Oes- 

con viña de Julio Gil Villafranca.
. Deudor, don Casimiro González de 
*a Fuente.—Débito, 1,17 pesetas.

Una tierra ai pago de Pradillos, de 
una cabida de 35 áreas y 80 centi
áreas; linda al Norte, con pinar de 
BaJdamero. Alvarez López- y eón tie
rra de Felisa Herrarte Ortega; Este, 
con erial de desconocido: Sur, con 
®rial de Martiniano González'Viíllore- 
Jo. con viña de, Teodomiro Nieto Car- 
^ñal y con erial de Paula González 
Hernández, y Oeste, con pinar de 
^uidomero Alvarez López.

Deudor, don -Cástor González To
quero.—^Débito, 1,20 pesetas.

Una viña ai pago de Huerta To
ledo, de una cabida de 16 áreas y 40 
centiáreas; linda al Norte, con viña 
de Pedro Nieto Gómez; al liste, con 
pinar de Tomás Martín Sánchez; Súr, 
con Camino de Huerta Toledo, y Oes
te ,con viña de Pablo Pascual de la 
Fuente.

Deudor, doña Calceta Gómez Re
cio.—Débito, 18,22 pesetas.

Una tierra -al pago de Luisa, de 
una cabida de 35 áreas; linda al Nor
te, con erial de Mariano Hernando y 
Camino de servidumbre; Este, con 
'Era de Co<munidad de Vecinos de He
rrera; Sur, con camino de Tudela, y 
Oeste, pueblo (en el centro de la 
finca hay una noria).

Deudor, don Daniel- González He
rrarte.—^Débito, 0,12 pesetas.

Una tierra al pago de Buena Ru
bia, de cabida de 17 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte., con tierra de 
Ubaldo Santos Martín, tierra de Vir
gilia Santos Fernández de Velasco y 
viña de Victoriano Martín Renedo; 
Este, con tierra de Herederos de Pa
blo Ordejón Martín; Sur* con erial de 
María Presentación Alvarez Mata
chana, y Oeste, con erial de Herede
ros de Felisa Gutiérrez Ibáñez.

Deudor, don Eleuterio Guijarro de 
Leonardo.—.Débito, 2,44 pesetas.

Una tierra ai pago de S. Roque, 
de cabida de 8 áreas y 80 centiáreas; 
linda ai Nor^e, con tierra de José 
González Moratinos; Este, con Aimo
rrón; Sur, con acequia del Valdelga, • 
y Oeste, con tierra .de Segundó Vega 
García.

Deudor, doña Felisa Gil García.— 
Débito, 0,^ pesetas.

Un pinar al pago de Preñado, de 
cabida de 16 áreas y 80 centiáreas; 
linda al Norte, con Camino, del Mo
lendor; Este, con viña de Julio Gil 
Villafranca: Sur;, con pinar de Faus
to Gil Muñoz, y Oeste, con monte del 
Ayuntamiento.

Deudor, don Felipe Gil Villa.—Dé
bito, 4,94 pesetas.

Un pinar al pago de Vacas, de ca
bida de 61 áreas y 30 centiáreas; lin
da Norte, con pinar de Juan Palen
cia Antón y Nazario Palencia An
tón; Este, con pinar del Ayuntamien- 
to:' Sur, con pinar jie Esteban Ro
dríguez de la Cal, y Oeste, con carre
tera de Valladolid a Segovia.

. Deudor, Herederos de Florentino 
González.—iDébito, 7,53 pesetas.

Una tierra ai pago de Cañahonda, 
de cabida de 23 áreas y 20 centiáreas; 
linda ai Norte, con viña de Felipa 
Noriega Sanz; Este, camino del Per
digón; Sur, con tierra de Felisa Re
nedo Vaca, y Oeste, con tierra de He
rederos de Pedro Sanz Renedo y con 
tierra de Cándido' Gutiérrez.

'Deudor, don Florentino González 
Tejedor.—Débito, 8,20 pesetas.

Una viña al pago de Requejada, 
de cabida de 18 áreas; linda al Nor
te, con tierra de Clemente Zurita 
Nieto, tierra de Plo Gutiérrez Ortega 
y tierra de Clemente Zurita Nieto; 
Este, con viña de Juan Asensio 
Arranz y tierra de /Clemente Zurita 
Nieto; Sur, con frutales de Pedro 
García Herrarte, y Oeste, con viña

, dé Herederos de Aquilino Sánchez 
Serrano.

Deudor, don Fausto Gil Muñoz.— 
Débito, 0,36 pesetas,

Un pinar al pago de Otero-, de 
cabidia-de 25 áreas y 6o centiáreas; 
linda al Norte, con pinar de Felisa 

. Gil García; Este, con viña de Este
ban Rodríguez de la Cal, viña de Ja
cinto de la Cal Martínez, viña-de Es
teban Rodríguez de la Cal, viña de 

! Vicente Juste Sierra y tierra de Julio 
! Olmedo Sanz; Sur, con erial de Es- 
j teban Rodríguez de la Cal, y Oeste, 
i con monte del Ayuntamiento.
• Deudor, don Francisco Gutiérrez 
; Aguado:—.Débito, 7,55 pesetas,
i Una tierra, al pago- de Carretera 

de la Parrilla, de cabida de 62 áreas; 
linda al Norte, con viña de Juan Gu
tiérrez Aguado; Este, con tierra de 
Evelio Sanz Martín; Sur, término de 
la Parrilla, y Oeste, con tierra de 
Anselmo del Pozo Martín.

Deudor, don Gerardo González de 
la Calle.-JDébito, 2,31 pesetas.

Unos frutales al pago de Valtezán, 
de cabida de 45 áreas y 40 centiáreas; 
linda al Norte, con frutales y tierra 
de Braulio- Santos Martín; Este, con 
tierra de Herederos de Pedro Sanz 
Renedo: Sur, con viña de -Germán 
Alvarez Ferrero, y Oeste, con tierra 
de Luis del Amo Sánchez.

Deudor, don Julián García Fer
nández.—.Débito, 4,86 pesetas.

Una tierra al pago de Barcilibón, 
de una cabida de ^51 áreas y 20 centi
áreas; linda al Norte, con Camino de 
Fuentes; Eéte, con 'viña de Fernando 
Alvarez Diezquijada; Sur, con tierra 
de Salvadora Yuste Fernández de Ve
lasco, y Oeste, con erial de Salvadora 
Yuste Fernández de Velasco.

'Deudor, don Juan González Sina- 
rra.—.Débito, 0,63 pesetas.

Una viña al- pago de Gachaperos, 
de una cabida de 9 áreas y 20 centi
áreas; linda al Norte, con viña de 
Elías Palomo González y erial de Teo
doro Cuesta Cachorro; Este, con viña 
de María Redondo Villorejo; Sur, con 
viña de' dueño desconocido, 'y Oeste, 
con viña de Santiago Arranz Tejero.

Deudor, don Juan González Sanz. 
Débito, 0,23 pesetas.

Una tierra al pago de Huerta de 
Tóledo, de. una cabida de 27 áreas y 
40 centiáreas:’ linda al Norte, con Ca
mino de Huerta Toledo: Este, con 
erial de Guillermo Andrés Pérosillo y 
erial de -Wenceslao Sanz Martín; Sur, 
con erial de Agapito Díez Salinero, y 
Oeste, con erial de Santiago Arranz 
Tejero. .

Deudor, Víctor y Juan González.— 
Débito, 5,04 pesetas.

Una tierra al pago de Entre Co- 
taj;ras, de una cabida dé 58 áreas y 
40 centiáreas; linda al Norte, con 
tierra de, Juliana Martín Martín y 
tierra de Juan Costán Sanz; Este, con 
tierra de Petra Pascual González; 
Sur, con zanja y viña de Isaías Te
jero Villorejo, y Oeste, con viña de 
Felipe Renedo García (de Norte a 

-Sur, la atraviesa una zanja). .
. Deudor,' don Julio Gil Villafran

ca.—Débito, 1,58 pesetas.’
Una viña al pago del Otero, de 

cabida de 13 áreas y 40 centiáreas:
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limda ail Norte, con Camino 'del Mo- 
lendor; Este, con erial de Aureliano; 
Gil ViUafranca; Sur, con viña de Es
teban Ro¡drí'gue2 de la. Cal, y Geste, 

. con pinar de Felisa Gil Garcia.
Deudor, doña Jesusa García Pa

lacín,—Débito, 1,98 pesetas.
Una tierra al' pago de ValJdelga, 

■de cabida de 9 áreas y 60 centiáreas; 
linda al Norte, con tierra de Teodo
miro López Zapatero; Este, con tie
rra de Elisa García Diez; Sur, con 
tierra de Aurelia Renedo Vaca, y 
Oeste, con tierra de Juan Asensio 
Arranz.

Deudor, doña J^uisa García Barce
ló.—Débito, 14',42 pesetas. .

Una tierra al pago de Nidos, de 
cabida de 38 áreas y 40 centiáreas; 
linda al Norte, con viña de Clemente 
Zurita Nieto; Este, con viña de He
rederos de Leopoldo Renedo Vaca; 
Sur, con tierra de Tomás Presencio 
Sanz, y Oeste, con tierra de Mariano 
Ribera Vicente.

Deudor, don Leonardo García Pé
rez.—Débito, 2,,13' pesetas.

Una' viña ai pago de Valverde, de 
cabida de 21 áreas y .20 centiáreas; 
linda ai Norte, con eral de Mariano 
Zamora Salcedo y viña' de Tiburcio 
Martín Marinero; Este, con viña de 
Laura Hernández López; 'Sur, con 
tierra de Hermógenes Fernández de 
Velasco Ordejón, y Oeste,, con viña 
de Bernardino Sopeña Losada.

Deudor, Herederos de Lucas Gar
cía Alonso.—'Débito, 3,34 pesetas.

Una viña al pago de Valverde, de 
cabidia de 33 áreas y 20 centiáreas; 
linda al Norte, con viña de Santiago 
García Herrarte y viña y erial de Si
món Palencia 'García; Este, con v’ña 
de Victoriano Martín Renedo; Sur, 
con, erial y viña de Amalio Nicolás 
Amusco,v y Oeste,, con viña de Grego
rio González Ramos.

■Deudor, Herederos de Lucas Gar
cía Sanz.—Débito, 1,92 pesetas.

Una viña al pago de Cuesta de la 
• Parrilla, de cabida de 19 áreas y 20 
centiáreias; ¡linda al Norte con Senda 
de Valverde; Este, con erial de dueño 
desconocido; Sur, con erial del Ayun
tamiento', y Oeste, Con viña de Gre
gorio González Ramps.

Deudor, doña Loreto González de 
Diego.—Débito, 1,21 pesetas.

Una. viña al pago de Cuesta de la 
Parrilla, de cabida de 12 áreas y 60 
centiáreas; linda al Norte, con erial 

■ de Herederos de Santos Sigüenza; 
Este, con viña de Mariano González 
Villorejo, viña de Loreto González de 
Diego y viña de Alberto Cachorro del 
Amo; Sur, con .viña de Mariano Gon
zález Villorej'O, y Oeste, con tierra de 
MarianO' Martin Vela y erial de He
rederos de Esteban Santos Sigüenza.

■ Deudor, doña Loreto González de 
la Calle.—'Débito', 0,31 pesetas.

Úna tie,rra al pago de Pinar San
tinos, d'e cabida de 5 áreas y 60 cen
tiáreas; linda al Norte, con río Due
ro; Este, con árboles de ribera de 
Julián Velasco del ■Caz, y Sur y Oeste, 
con pinar del Ayuntamiento.

Deudor, doña Matilde García M'a- 
riscal.—D^ito, 11,59 pesetas.

' 'Una viña al pago de Muñeca, de 
cabida de 72 áreas y 60 centiáreas; 
¡Hinda ¡al Norte con viña de Pío Gu-

! .tiérrez Ortega y tierra de Cándido 
Gutiérrez Aguado-; Este, con tierra 
de V.irgilio- Santois Fernández de Ve
lasco; Sdr, .caminO' de Castronuevo, 
y Oeste, con tierra de'Emilia Olmedo 
Rey.

- Deudor, don Martiniano- González 
Villorejo.—Débito, 0,32 pesetas.

Una tierra al págo de Pradillos, de 
cabida de 38 áreas y 60 centiáreas; 
iinda al Norte, coin erial de Casimiro- 
González Villorejo, con erial de .des- 
c-onocido, erial de Basilio- S. Miguel 
Gómez y erial de Joaquín del Amo 
Carrasco; Este, con senda de Pradi
llos; Sur, con erial y viña de Paula 
González, Herñández, y Oeste, con 
viña de Teodomiro Nieto. Cardenal.

Deuidor, don Mariano González Vi
llorejo.—^Débito, 3,00 pesetas.

Uña tierra ai pago de Carrapo-rü- 
110', de cab da de 40 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con erial de 
Joaquín' Arranz Quevedo; Este, con 
.erial de Cristeta Sancho Zamora y- 
viña, de Fausto Beltrán de la Torre; 
Sur, Con erial de Herederos de Ma
nuel Ferrero Viana y c-o-n viña, de 
Joaquín Arranz Quevedo, y Oeste, ca
mino de Tudela a Portillo.

Deudor, don’'Mariano González de 
Diego.—Débito, 2,85 pesetas.

■Una viña'al pago de G a oh aperos, 
de cabiida 'de 41 áreas y 20 centi
áreas.; linda al Norte, con Senda de 
Gachaperos; Este, con pinar de Le
ticia S. José. Fernández de Velasco; 
Sur, con viña de Higinio Martín Vi
lla, y Oeste, con erial de desconocido.

Deudor, .don -Máximo Go.nzález Hi
nojal.—Débito, '0,06 pesetas.

Una tierra al pago dé Negra, de 
cabida, de 8 áreas, y 40 centiáreas; 
linda al NO., con erial de Belisario 
Fernández de Velasco. Ordejón; Este, 
con erial de Pedro Fernández Ceba
llos; Sur, con erial de -Ayúntamiento-.

Deudor, don Macario González.— 
Débito', 9,31 pesetas.

Una tierra al pago de Valdelga, de 
cabida de 32 áreas y 20 centiáreas; 
l.nda al Norte-, con Camino de las 
Óarretas; Este, con- viña de Antonio 
García García., viña de Valerino Gar
cía Herrarte, tierra de Celestino Za
mora. Calvo y viña de Alejo Pinto - 
Heras; Sur. con viña de Victoriano- i 
Tola Pérez y viña de Alejo Pinto He- , 
ras; Oeste, con aimorrón de Dorotea ■ 
Benito Cabeza y tiema de Pedro Mar- ¡ 
Itto de la Calle. ■ ¡

Deudor, don .Miguel..-González Gon_ ¡ 
zález.—.Débito, 3,01 pesetas., j

Una tierra al pago de Maestran- i 
zo,.de cabida de 27 áreas; linda al j 
Norte, con. tierra de Eduardo Martín 
Álvarez y tierra de .Dionisio' Presen
cio Sanz; Este,, con tierra de Juan 
Sarmentero Hernández; Sur, con vi
ña de Félix Muñoz, y Oeste, con viña 
de Candelas- Nuez Vela.

Deudor, don Miguel González He-/ 
rfarte.-r-Débito, 0.06 pesetas.

Una tierra al pago de Huerta To
ledo, d'e cabida de 8 áreas y 4Ó cen
tiáreas; linda al Norte, Con F. C. de 
Valladolid' a Ariza; Elste, con tierra 
ide Gregorio Diez Salinero; Sur, con 
viña de Juan Sánchez Villar y Primi
tiva Otero Sánchez, y Oeste, con erial 
de Salustia-.na Zamora 'Alvarez y viña 
de Santiago’ .Arranz Tejero.

Deudor, doña Paula González Sán- 
che¿.—D'ébito', 6,9o pesetas, 
'■ Una tierra al pago de Rebojo, de 
cabida de 55 áreas; linda ai Norte 
con tierra, de Arsenia Olmedo Beme' 
jo, viña de Felisa Herrarte - Ortega v 
tierra de Félix Mínguez Otero; Este 
con tierra de Eugenio Gómez’ Alva
rez; Sur, con tierra de Felisa y Asun
ción Sanz Mocete y tierra de Felipe 
Noriega Sanz, y Oeste, con viña de 
Desiderio- López Zapatero..

Deudor, doña Rafaela González 
Alonso.—Débitoi 0,15 pesetas.

. Una tierra al pago de Perales, de 
cabida de 20 áreas -y 80 centiáreas- 
linda al Norte, co.n frutales de Va- 
ieintín Valero Sánchez; .Este, con ca- 
mino, de Perales;- Sur y Oeste, con 

- tierra de Herederos dé Carlota ¡Mata
chana íDo-mínguez.

i- . Deudor, Herederos de Saturnino 
i Gutiérrez Villar./—Débito, 10,59 pe- 

setas. , ;
i Un.a tierra al pago de' Laderas 

Prado, de cabida de 37 áreas y 20 cen-
; tiáreas; linda, al Norte, con tierra de 

Hono-r'ato Sanz Cuenca; Este, con
i tierra de Agapito- Diez Salinero; Sur, 
■ C0'n tierra de José .Lázaro García, y 
; Oeste, con Camino de Castronuevo,

Deudor, Herederos, de Saturnino 
Gutiérrez Ortega. — Débito, 4,38 pe- 

: setas,
Una tierra al pago de Carraperal- 

i ba, de cabida de 48 áreas y 60 centi- 
! áreas; linda al Norte-, con tierra de 
■ José Lázaro García; Este, con tierra 
. de Mariano Lázaro Garcia, y tierra de 
■ Herederos de Mariano- Renedo Mar- 
i tín, y Oeste, con tierra de María Nie- 
! ves Ibáñez Basanta y tierra de Mar- 
. tiniano Pesquera García.

Deudor, -don Serapio González' 
Sanz.—Débito, 0,39 pesetas.

Una viña al pago-de Sutil, de ca- 
: bida de 5 áreas y 75 centiáreas; linda 
j al Norte; con viña de Hipólita Zamo

ra-Salcedo; Este, con viña de Paolo 
' Potente .Sanz; Sur, F. C. de Vallado- 
. liz-iAriza, y .Oeste, con viña de Nico- 

m.ed'es Zamora Salcedo.
Deudor, don Tomás García Tejero. 

Débito, 8,76 pesetas.
Una tierra ai pago de' Canta el 

Gallo, de cabida de 31 áreas y 60 
centiáreas-; linda al Norte, con_ viña 
de Mariano Lázaro García y viña de 
José Lázaro García; Estq, con tie.rra 
de Joaquín dell AmoT Sur, camino de 
.Rebojo, -y Oeste, con tierra de Juan 
Sarmentero Hern.ández-,

Deu.çior, Herederos de Vicente Gu- 
tiérrpz Villar.—'Débito, 14,62 pesetas.

Un.a tierra al pago de Garapitu, 
de cabida de 63 áreas y 40 centiáreas: 
¡Ítnida/ al No.rte, co.n yma de Jesús. Me
dina Esiteban.: Este, con tierra de 
Víctor González González y tierra de 
Herederos de Fabriciano Otero sope
ña:' Sur, con viña de Mariana Gutié
rrez Ibáñez y tierra dé Cristeta San- , 
chez Zamora, y Oeste, con tierra de 
Ado/lfo Santos Martín.

(Continuará)
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